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El interés por la Formación Profesio-
nal, tanto en España como en el resto de la
Comunidad Europea está creciendo. En Es-
paña, su interés se ha puesto de manifiesto
sobre todo a finales de los ochenta y prin-
cipios de los noventa. A ello ha contribui-
do ta nueva propuesta de articulación de la
enseñanza profesional en rnódulos profe-
sionales de grado medio y superior que in-
troducen un período de formacíón práctica
en centros de trabajo (FCT), equivalente,
aproximadamente, a un 20 por 100 del
bloque formativo. Con este plantearnIento,
recogido en la Ley Orgánica General del
Sistema Educativo de 1990 (LOGSE), se
abandona el modelo más escolar propues-
to para la FP en la Ley General de Educa-
ción de 1970 (LGE) y se retoma la idea de
otro modelo, el de aprendizaje, que reguló
la Ley de FP Industrial de 1955.

Podríamos discutir si esto supone un
avance o un retroceso, o bien el reco-
nocimiento y aceptación de un modelo de

FP y el recliazo del otro, o simplemente
una opción intermedia que se nutre con lo
mejor de cada modelo. Sin embargo, nues-
tro interés en esta ocasión va a encaminar-
se en otro sentido. Pretendemos aquí con
este artículo ' dar cuenta del devenir de la
FP en España tras la LG^ de 1970 y recorrer,
después de un espacio destinado a retlexio-
nar sobre la aparición de la enseíianza pro-
fesional, el camIno sinuoso y poco transitado
en la práctica por la FP y las distintas regla-
mentaciones realizadas hasta 1970.

Conocer la trayectoria seguida por esta
enseñanza en España en épocas pasadas
es particularmente importante. Nos va a
aclarar la vinculación de la FP con la apa-
rición y desarrollo de los procesos indus-
triales y las dudas que desde siempre han
tenido mt,chos empresarios para dedicar
una parte del presupuesto a la formación
de los trabajadores, como veremos en este
artículo. Asimismo nos va a servir para
comprobar que la terciarización de la eco-

(•) Profesor de Emnomía de !a Educaclón, Departamento de Soctología, Control Superior de Educación,
Universidad de La Laguna.

(1) Es una readaptación hecha para esta ocasión de un apartado de un capttulo de la tesis que este autor

defendlb el 22 de junio de 1995 en el Departamento de Sociología de la Un(verstdad de La Laguna baja el útulo

de: «La FP: análisis dcl discurso dominante en la teoría y la praxis de alumnos, profesores y empresarios de la

isla de Tenerife», dirigida por el profesor Jorge Ronkicut:[ Gurettn. Tesis que, por otr.t parte, fue reconsin^ida

posteriormente con el objetlvo de una publicación que suponemos no se hara esperar con demasía y aparrcer3
en breve baio el título de H! fut^4ro de !n FP con !a LOGSF..
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nomía actual no ha supuesto un declive de
la FP sino la reconversión de un proyecto
inicial, dependiente directamente de los sec-
tores industriales, y su evolución conforme a
las nuevas situaciones productivas de los
tiempos modernos que trataremos en otra
ocasión.

En cualquier raso, conviene precisar des-
de un prlncipio que la FP hasta c^si la dérada
de los ochenta ha pasado con más pena que
glorla y que antes de 1950 práctic^mente, por
no haber, casi no había pasado. De hecho, a
nivel cuantitativo, la cifra de alumnos matricu-
lados en la FP en 1940 sólo ascendía a unos
quince mil, mientras que la Universidad dupli-
raba estos efectivos y el Bachillerato quintu-
plicaba los universitarios y acogía a unos
ciento cincuenta mil alumnos.

EL ORIGEN DE LA FP

La FP institucionalizada dentro del sis-
tema educativo de la LGE que todavía hoy
conocemos y que ocupa a unos 850.000
alumnos y 65.000 profesores entre centros
públicos y privados en nuestro país, tiene
una vida relativamente corta, a pesar de
que algunos analistas remonten su origen
varios siglos atrás.

Distintos autores han venido y vienen
señalando que la FP es históricamente el
resultado de la influencia de los distintos
gremios de la Edad Media que, más tarde y
con la Revolución Industrial, comienzan a
desarrollarse dentro del marco escolar re-

cogiendo y adaptando las necesidades de
la industrialización. No es para ellos fruto
de una conquista social, como pudo ha-
berlo sido la extensión-democratización de
la enseñanza, sino que fue el resultado de
una exigencia del sistema productivo cana-
lizada a través de los sistemas escolares.

Si bien ésta es la opinión más extendi-
da z, existen, sin embargo, notables excep-
ciones. Así, por ejemplo, Lerena sitúa el
origen del sistema de enseñanza en la apa-
ricion del capitalismo, señalando que uno
y otro surgen en los países occidentales en
el mismo período histórico, pero no uno
como consecuencia del otro. Para él, las
relaciones entre la fábrica y la escuela de-
ben buscarse no en los términos de pro-
ductivIdad técnica ni de rentabilidad
económica, sino en términos de poder. Le-
rena considera que elementos como el
proceso de concentración urbana, la pro-
fundizacidn de la división del trabajo, la
automatización lenta de las diferentes
ptacticas e instancias sociales y el proce-
so de creación y extensión de un merca-
do de bienes materiales y simbólicos o
culturales, constituyen algunas condicio-
nes de base para cuestionar tal relación,
cuestiones que estaban ya patentes a tina-
les del siglo XII cuando empiezan a surgir
las universidades medievales dentro de un
doble contexto: una determinada organiza-
ción de la producción (los gremios) y una
determinada organización de la cultura Elrt
clerecía). De las primeras surgen las escuelas
profeslonales y de las segundas, las catedra-
licias 3.

(2) Pueden verse al respecto, entrc otros textos, los siguientes: J. L. Onedn Gnawao; F. P. GnRC^n y A. Ve-
t.toso: La educactóre en Eur+qna: rejormas y perspecttuas de futuro. Cincel, Madrld, 1989, p• 106. X. FnKxicns; J.
F,►ncl e M. Itact.és: La FP en (n LoGSE. ICE dc la Universidad de Barcelona, Horsori, 1994, pp. 13-16.

(3) Vtd. C, Lett^vn: Reprimlr y llberar. crldca sociológica de !a educact6n y de la cultura contemporrSnea.
Akal Universitaria, Madrid, 1983, pp. 76 y 598.

I.crena nos advkne adem'ts de que pese al empe^lo, tanto del cateclsrno m:uxt^aa ootno del arulmarxLvta, de re-
lacbnar d desarrnllo esooL^r gener.tl con el pnooeso de industr4allzación, tal oorteLuión es irtexistente de acvertlo oon
la eonclusión empírira de oonciencuclos tntbajos socblógicos e hi.stórioo-corttparrtlvos n^lizldos por M. Vaug^n y M.
S. Ardx (pera la sociedad inglesa y francesa) y por R. Muchele y J. Medoff (para la noneamericana), donde al
mismo dempo se reconoce que la relación es incluso negativa.

174



EI que las relaciones entre la fabrica y
la escuela se asienten desde un principio
bajo términos de poder y el origen de los
sistemas educativos no aparezca vinculado
a los sistemas productivos no quita, en
nuestra opinión, que las relaciones entre
industrialización y FP sean bastante estre-
chas. De hecho, si se observan las cifras en
evolución del alumnado de FP en España
por Comunidades Autónomas se comprue-
ba que esta tesis adquiere solidez y que la
aparición de la Ley de FP Industrial de
1955 en España y su consolidación y ex-
tensión quedó limitada a las regiones más
industrializadas (fundamentalmente el País
Vasco), mientras que en otras casi no tuvo
repercusión alguna. Canarias, por ejemplo,
es el caso más singular) 4. Esta ley utilizó,
además, una terminología para separar los
distintos grados de la FP (Aprendizaje, Ofi-
cialía y Maestría) que la vinculaba directa-
mente con el origen de los gremios.

En sus comienzos, los gremios consti-
tuían una forma de organización de la vida

preindustrial o artesana, mientras que la
agricultura y el comercio rara vez formaron
gremios. Los maestros artesanos que, en
cada ciudad se dedicaban a una misma
profesión (zapateros, herreros, etcJ, esta-
ban agrupados en un gremio donde cada
maestro conservaba su independencia eco-
nómica, trabajaba con sus instrumentos y
poseía un rapital propio. No podían ejercer
su oficio sin haber demostrado su capacidad
por medio de exámenes que se celebralxan
ante el gremio. Los trabajadores y/o artesa-
nos de cada profesión se dividían en tres
grupos: aprendices, aficiales y maestros.
Para pasar de una categoría a otra se necesi-
taban unos años de trabajo y superar un exa-
men. Sólo los maestros tenían taller propio y
formaban el gremio, estando los aprendices
y oficiales a su servicio bajo una remunera-
ción económica. Aunque su historia es dis-
tinta en cada país, en términos generales se
puede decir que, a partir del XVI, se inició
su proceso de cíecadencia al restringir el
número de maestros a los hijos o familiares

También Femández de Castro anallza, de fom^a dtferente, las relaclones cambiantes entre formación y produc-

clón, colncidlendo con Lerena. En un gran llbro-ensayo que rea9lza a los pocos atlos de aprobarse la LGE, se-

rlala que ei desarrollo de la Formación Soclal esparlola hay que contextualizarlo dentro de las relaclones

estructutales de dominación y de suborcllnación que, articuladas en 1as lnter. ►cclones entre los niveles emnó-

mim, político-jurídico e ideológico, dan cuénta de las características de los modos de producción desde la épo-

ca feudal hasta el rapitalismo actuaL (Vld. capítulo 3: uLa Ley de Educación de Villar Palasf, como instnlmento

de lntervención del estado en el nivel estnlctural económico», en I. Fr:HN^SNOrz als CAS^xo, Reforma Educattua y

Dr;sarro!!o Captta!lsta, Cuadernos par.t el Di5logo [EDICUSAI, Madrid, 1973).

(4) las cifras dei alumnado matrkulado en FP desde 1970 hasta 1992 por CC.AA. est3n recagklas en la tesis del

autor. En cualquier caso y como aproxlmaclón, valgan las sigulentes cifras de las dos Comunidades Autónomas

que tenfan como referencia en el curso 70-71 la mayor (Pafs Vasco) y menor proporclón (Canarias) de alumna-

do matriculado en FP en relación con su poblaclón, adern.9s de las del curso 92-93 que dejan rntrever el norable

carnbio produciclo en el últLno cuarto de siglo en los sectores productivos oon una terciariz^clón de la proclucción y L•(

mconverslón a la baja del sector inclustrlal:

197^.71 Iv^^z-v±

alumncw 46 alumnc^r w,

1'ala vaxe 19.(Hi 11,0 4d.7h0 5,7

(lanariaa 2.254 I,S 46.91 N S,S

ESPA7^IA 151.7(^ll I(J0,0 HCA.015 I(1(),0

Estos datos muestran que mientras en España el total de alumnado se multipllra aproximadamente por

sels en 23 cursos académicos, en el País Vasco sólo lo hace por 2,5 (su cifra de origen era muy elevada, indus-

trializaclón alta) y en Canarias por "L1 (su cifra de origen era muy baja, así como su industriallzación).
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que de esta forma conseguían ventajas de
carácter monopolista, cerrando el paso a la
maestría a los oficiales. Esta impopularidad
hizo que desaparecieran en los siglos si-
guientes, XVIII y XIX 5.

Diferentes analistas vienen recogiendo
que el famoso y acreditado sistema dual
alemán de FP cumple lo dicho inicialmente
sobre la aparición de la enseñanza profesio-
nal: se remonta justamente al régimen gre-
mial de la artesanía de la Edad Media y
reconvierte sus experiencias posteriormen-
te con el proceso de industrialización.

En este sentido, Hans-Werner mani-
flesta que el sistema dual alemán (existente
también en Austria, Suiza y Dinamarca), se
ha desarrollado orgánicamente sobre la
base del sistema de los gremios artesana-
les. Este último ha sido ampliado paso a
paso, hasta desembocar en la escuela pro-
fesional q,ue hoy existe en Alemania, crea-
da en los años veinte de este siglo con la
Ley de Reforma de 1921 y que actualmente
recoge obligatoriamente a todos los alum-
nos, hasta los 18 años, que no sigan apren-
diendo en alguna otra enseñanza del
sistema educativo alemán 6.

En un principio, la formación consistía
en ver cómo se hace la tarea y repetir lo

visto, pasando con la industrialización a
sistematizar la formación bajo la figura de
un maestro instructor cuya ocupación prin-
cipal en la industria era la formación de
aprendices'.

La vinculación del origen de la FP den-
tro de los sistemas educativos con el flore-
cimiento y desarrollo industrial en los
países occidentales ha llevado a algunos
autores a manifestar, en consecuencia, su
tardío desarrollo en España e.

El mismo argumento es utilizado por
otros analistas para justiFicar, en este caso,
el poco arraigo de la enseñanza profesio-
nal en regiones como Canarias o Extrema-
dura frente a otras como el País Vasco,
Asturias o Cataluña y.

La causa es, desde este punto de vista,
el escaso desarrollo Industrial y, el efecto,
la pobre representación de la FP dentro del
sistema educativo.

Si bien, en los años previos a la LGE,
los datos avalan esta idea y el número de
alumnos matriculados en FP por regiones
mantiene correspondencia directa con las
zonas de mayor tradicion industrial de Es-
paña, Escolano considera que el devenir
de la FP en nuestro país es más particular
y debe asociarse al peso de las tradiciones

(5) Vid. L. Be^Tw(x: Ntstorta de !as Uoctrlnas Económtccu, Teide, Barcelona, 1989, pp. &9.
Si se qutere profundizv^ en la evolución hlstórica de) aprendiraje vinculado a los procesos productivos puede

verse la obta de M. CntmSN: la educactón y e! mundo de! trpbafo, Unesco, Suia► , 19^85.

(6) Víd. F. HnHZ-Wtawaex: «la crisis de la altemancia en el sistema dual alemán» en AA.W.: !n FP en !as
ar3os 90. Jomadas Técnicas Intemacionales celebradas en Vitoria-Gastelz del 1 al 3 de junio de 1989 y publica-
das las ponencias de los partlcipantes por el Servicio de PubUcaciones del Gobiemo Vasco, 1990, p. 130.

(7) Vtd. SrsRViao oe Esrvo^os EcoNóMicos ara, [EE: «FP y creación de empleo», Revlsta de! /nstttuto de Fs-

tudtos Económlcos (IEE), n° 1, 1993, p. XViT y pp. 177-180.

CneTON (op. ctt., p. 44) señala que hasta mmienzos de! siglo }IX el aprendizaje tuvo lugar de alguna de las

sigulentes fomias:

1. En el lugar de trabajo, a pattly de la prlctica produaiva, con la ayu^la de un obrero cualificado.
2. Por rotac ►ón, también en la prSct{ca, pero sigutendo determinadas etapas del proceso de producrión .

3. En talleres-escuela, donde se reproducían ciertas actividades de la empresa, bajo la dlrecdón de lns-

tructores.

4. En la escveia y la empresa, combinando ambas.
(8) vrd. X. Fnxxiou; J. Fwwd e M. INCr.Es: op. ctt., p. 16.
(9) t?d. F. MnHCr•.^u Ár.vnRrx: Fstructura 5octal de Canarlas !!. !n rrprrxtucctáfr socta! de! subdesarro!!o.

CIES, Ias Palmas, 1980, p. 259.
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humanísticas en nuestra cultura y a la secu-
lar subestimación social de ciertos trabajos
que han contribuido a demorar la institu-
cionalización de la educación técnica, visi-
ble aún en nuestros días, cuando la cultura
profesional no ha logrado el prestigio so-
cial y pedagógico que ostentan otras mo-
dalidades de enseñanza 10.

Los prejuicios sociales sobre la ense-
ñanza dirigida a la formación de los obre-
ros, y en consecuencia sobre la FP, no los
pudieron eliminar los ilustrados españoles
y han sido una constante que ha permane-
cido en el tiempo, hasta nuestros días.

En cualquier caso, no debe pensarse
que la introducción de la enseñanza profe-
sional en los países europeos, dentro de
los sistemas educativos, fuese un camino

fácil. Si había cierta oposición y poca valo-
ración en los sectores obreros a quienes
iba dirigida, las actitudes de algunos em-
presarios y dirigentes era aún más enérgi-
ca: pensaban que la instrucción de los
obreros no era deseable porque los hacía
rebeldes ".

Podemos señalar en suma, que los ele-
mentos primarios que permiten entender,
aclarar y caracterizar el proceso y la situación
actual de la FP en España se derivan de:

• Su relación inicial con el proceso de
industrialización que exige a los sistemas
educativos occidentales, a través de un ni-
vel educativo específico (la FP), la prepara-
ción-cualificación de los futuros jóvenes
trabajadores.

(10) Escolano además de esta singular versión, puede representar la síntesls de las dos anterlores: la ma-
yoritaria, que vincula la FP mn el desarrollo industrial, y la minoritaria que lo hace con lo polítim e ideológim.
Asi, este autor señala que la organhación polítira y pedagógica de la Inswcción térnira, como sector del sis-
terna educacivo de enseñanza dirigido a la formaclón de profesionales y cientíFlcos vincu4zdos a las dLstintas actlvida-
des eoonánUats, no se ptuduce de fonna generalirada en ningún país de Europa hasta blen entrado el siglo XIX, en
paralelo mn las revoludones butguesas, el desarrollo de ta industrialización y la ordenación de los sistemas na-
donales de enseñanza. (Vid. A. EscotnNO Bt:rvn^o: «Economía e Ilustradón. EI origen de la Escuela 7érntca Mo-
derna en España», Revfsta lnterunluersttarla de Historta de !a Educactón, n° 1, 1982, Universidad de
Salamanra, p. 169).

EI hecho de reseñar que existe derto paralelismo entre Industrlalización y Fi' nos lleva a ralitlcar su posl-

dón mmo edéctica, ya que por ejemplo Lerena entiende que ambas aparecen en el mismo momento histórim,

pero sin relación causa-efecto.

(11) Vtd. A. Escot.nNO BI?NITO (Op. Cfl., p. 172.)

Carton, al analizar esta cuestión, señala que en un prlncipio la fonnación de las asalariados en el lugar de

trabajo representaba para las empresas ntás Inconvenientes que ventajas. Aparte de los costos elevados y otros

problemas derivados de la propla formación, las relaciones entre educación y trabap han sido, desde la Edad

Media, fuente de con8lctos (revueltas de aprendices en el slglo XIV, reivlndicadones det XIX destlnadas u Ilml-

tar el trabajo de los nlños o las tenslones úldmas en el mercado de uabajo) y de medtaclón estatal entre empre-
sas y trabajadores (Vtd. CnR•roN, op. clt., pp. 42 y 45).

En España, esta actitud empresarlal mmblén parece «tr. ►vesar el tlempo. Moncada, por ejemplo, nos Indica
que los ploneros de !a industrlalización española (los sitúa después de la Segunda Guerra Mundial), se mostra-
ban muy preocupados por los efectos de la escolaridad convendonal porque los trabajadores nuevos eran más
críticos que los antiguos, pedían más dtnero y eran menos de fiar que aqueilos emlgmntes que Ilegan a las ur-
bes en los años cincuenta (Vld. A. MoNC:npn: Bducadón yEmplc^o, Fontanella, Barcelona, 1977, p. 9).

Veinte años después, a principlos de 1970, aún sln entrar en vigor ►a LGE, parece repetlrse la misma his-

toria sl atendemos a las dudas de muchos aprendices que estudialr.tn en las grandes empresas que tenían en su

intedor Escuelas de FP (b1ACOSA, PEGASO o SEAT), centradas en pedir una mayor fonnadón humana, al mis-

mo tiernpo que entn callflrados por sus dirigentes empres^uiales como provoctdores de huelgas y disturblos; se-

gún se desprende de la encuesta realizada a 250 aprendiccs después de los conflidos producidos en los años
1968 y 1969 en las grandes empresas y donde los aprendices habían tenido una destacada participación ( Vld.
A. Cot3os: «Los aprendices y las escuelas de aprendices». Cuadc rnos de f^dagog', n" l2, 1975).
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• El hecho de que en España no hu-
biese industrialización como tal, salvo ex-
cepciones, hasta épocas muy ecientes,
produce, en consecuencia, el retraso y ol-
vido de la FP en relación con otros países
europeos. Lo mismo puede decirse para al-
gunas regiones españolas frente a otras.

• Un suceso que agrava y retarda la
implantación de un modelo de enseñanza
profesional en nuestro país viene asociado
también a la falta de valoración social de
estos estudios que iban dirigidos a formar
obreros industriales.

• Por último, un elemento más que
condiciona y puede explicar el retraso y
despegue de la FP: el pensamiento que tie-
nen los empleadores-empresarios sobre la
formación de los trabajadores.

LA FP EN ESPAÑA ANTES DEL
ESTATUTO DE 1928

En la segunda mitad del XVII las Enseñan-
zas Térnicas fueron erigidas y sostenidas por
las Sociedades Económicas y Consulados. La
Junta General de Comercio, las Juntas de Co-
mercio c1e Batrelona y Valencia, más los Con-
suladas de Alicante, Bdbao, Burgos, Cádiz, La
Conlña, Málaga, Mallotra y Santander, impar-
tían enseñanzas de Náutira, Diseño Textil, Ar-
tes Nobles, Comercio, Taquigrafia, Química
Aplicada, Agdculatra y Botánira, Mecánica, di-
bujo, Taller Escuela, Arquitectura, Matetnádcas,
Idiomas y Economía Politira 11.

Desde el punto de vista legislativo y
entroncado dentro del sistema de enseñan-

za hay que esperar a la Ley Moyano de
1857. Si bien ésta no define conceptual-
mente la Segunda Enseñanza, sí que reco-
ge dentro de ella los estudios generales y
los de aplicación a las profesiones indus-
triales. Los primeros toman la vieja icíea de
establecer dos etapas, una de dos años de
duración y otra de cuatro. A la primera se
accede después de cumplir los 9 años y su-
perar un examen general sobre materias de
la Enseñanza Elemental y a la segunda a los
10 aí^os y tras superar un examen de mate-
rias de Enseñanza Primaria Superior ".

Echevarría sitúa, sin embargo, el punto
de partida histórico de la FP en la Consti-
tución de 1869. Considera que ésta, ade-
más de propugnar la escolarización total
de todos los españoles, contempla por pri-
mera vez la necesidad de formar profesio-
nalmente a la clase obrera. A su juicio, lo
primero quedó en un intento y lo segundo
propició la creación de varias escuelas de
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos (1871),
con un largo periplo cargado de avances y
retrocesos 14.

Un hecho importante que debe resal-
tarse, por lo que signiCcó y significa aún
hoy para la enseñanza profesional, es la
aparición de las aportaciones clericales en
1884 con la creación de la primera Escuela
Profesional Salesiana en Barcelona y tam-
bién en ese misrno año en Sevilla. A éstas
le siguió la de Málaga en 1897, y ya más
tarde, la de Cádiz en 1905, Valencia 1916,
Madrid 1918, La Coruña 1922, Las Palmas
1923, Pamplona 1927, etc. 'S.

A1 comenzar el siglo XX, la FP era una
realidad inestable e irrelevante en el con-

(12) Vtd. A. Esvot.^wo Bt:rJrro (op. ctt., p. 86).
(13) Vid. M. PuEites Bt:rrtnx: Educacfát: e ideologfa en la Fsparta cot:tentporbnea, 2.' edidón aaualizada,

labor, Barcelona, 19SG, p. 145.

Puede verse también como referencia et apartado 2.1.2. de la obra de Ldrtl-E^.oRRUCn-Bt.nr^co-GnRC.tn-Mntril
nrt^r-Touzn: F! sYstemu de FP en Fapatla, publicada por el CEDEFOP en 1995.

(14) V(d. B. EGfIEVARRIA Snn^nMES: FP. Gufa para e! segutmiento de su estudlo, Promociones y Pu-
blicaciones Universitarias (PPU), Barcelona, 1993, p. 134.

(15) Pueden verse estos datos en el llbm de Echeverría antes citado. En la p. 135, clentro del ceuulm 33•, se
tecoge sintéticamente el panorarr^ socio-leglslativo de la FP en Espatla desde Males del 7QJC a principios del XX.
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junto del sistema escolar y prácticamente
inexistente en su faceta proveedora de
mano de obra cualificada propia, justo lo
contrario del Bachillerato que, dentro de la
Enseñanza Media, sí que ocupaba, un es-
pacio claro y delimitado con una función
específica y reconocida socialmente 16.

Romanones, en su discurso en el Con-
greso, el 5 de enero de 1900, hace refer-
encia a esta desorganizacián de los
estudios de Enseñanza Media habidos has-
ta entonces que habían tenido 17 planes
de estudio en 20 años. Indica, al mismo
tiempo, que el país está necesitado de
obreros inteligentes, que tengan un grado
intermedio de cultura: entre el que no sabe
nada y el ingeniero facultativo que no pue-
de descender a las operaciones secunda-
rias ". Nombrado ministro de Instrucción
Pública, el 17 de agosto de 1901, organiza
las EE.MM. de modo que los Institutos de
Segunda Enseñanza impartiesen Estudios
Generales de Bachillerato, Estudios Ele-
mentales y Superiores de Magisterio, Estu-
dios Elementales de Agricultura, Industria,
Comercio, Bellas Artes y Enseñanzas Noc-
turnas para obreros.

La idea era, en opinión de Puelles, ha-
cer de los institutos un semillero de cultura
humanística y científica, un haz complejo
de centros clásicos y modernos. Se consi-
guió, por ejemplo, que la terminación de
los estudios de Agricultura (3 cursos) diera
el título de Perito Agrónomo y Agrimensor,

los de Industria (3 cursos los Elementales y
3 cursos más para los Superiores) daban el
título genérico de Práctico indttstrtal en el
primer easo y de Metal:.írgicos, Q:tímicos,
Aparejadores, Metal:^rgistas, Enyesadores,
Electricútas o Mecánicos. Los de comercio,
de igual duración y organización que los
de industria, daban origen a los Contado-
res de comercio en el nivel inferior y a los
Profesores Mercantiles en el superior 's.

A comienzos de este siglo sitúa Belda
la primera referencia a una FP impartida en
el seno de la escuela. Indica que estos es-
tudios de carácter profesional o artesanal,
realizados en centros que se denominaron
Escuelas Superiores de Industria, forman a
los alumnos a través del aprendizaje de
técnicas vinculadas a los oficios que los
antiguos gremios habían marcado'y.

En este período, al estar la implanta-
ción industrial lo suficientemente localiza-
da en el textil catalán y la metalurgia vasca,
el nivel de cualificación técnica exigido era
lo suficientemente precario para que la rei-
vindicación de la FP no tuviese eco alguno
en el pats. En Cataluña, se concentran las
realizaciones más brillantes dei momento,
estando el resto de España discutiendo ór-
denes y contraórdenes en los reales decre-
tos, como los cambios de nombre de los
centros de FP que pasan de denominarse
Fscuelac de Ark^ e Indrrshtas (1990), a Fscreelas
deArtc^lndrutrlales(1901), EscuelasdeArtc^ln-
dttstriale.sy Esc:tel^udelndretrlat1907), Esczielas

(16) X. Enetttots; J. FtznNC( e M. INC^ss (op. clt., pp. 17-19).
(17) És[e es uno de los distintlvos del actual dlsttirso político, emnórnim y eduratlvo que relvindica los

cambios educativos en la línea presentada por Romanones a principlos de siglo. El objetlvo es ctaro: conseguir
una adecuada pirámide educativa acorde mn la productiva donde haya más aspirantes a ocupar puestos inter-
medlos y bajos, los más abundantes, que a ocupar los altos puestos del apar.tto productivo, los que más esca-
sean; Idea que es, por otta parte, la esencla del funcionalismo parsonsniano.

(18) M. Puet.trs Bexh^^z: (op. ctt., pp. 24&253).

(19) M. BrL^n lrynaar. ala FP en España (1978-1988)», en J. Anrmncun y A. Snra Mn^irv (edJ: LNezar}as de Edu-

cactón en Fspa ►3a (1978-15148I, tauno V, [JNED (Centro de AlzUa), Diputación de Valencia 1989, p. 269.

Cartan señala que sólo a partir de 1920 oomlenz^t el Fstado a totnar parte en la organl^^tción de la FP. Añade

que la intetvención estatal t+eall^ada en los distlntos países eumpeos se manlfiesta en la creación de cvrsos profe-

slonales complementarios (nottnalnxnte fuera de la empresa), que adquleren notoriedad en los países eutnpeos

(en Alemania dan origen al prestigloso sLstema anual de FP. IVid. M. Cntrttixv: op. ctt, p. 441.

179



de A>ins y O,/?cias (1910), sin que los cambios
apoRen grandes novedades ^.

Así, podríamos subrayar de este apar-
tado cuatro importantes ideas:

• La necesidad de formar profesional-
mente a la clase obrera para que ésta ocupe
después escalones intermedios en la estructu-
ra productiva. Son dos aspectos muy esclare-
cedores de su funcion soclal. El primero
delimita a quién va dirigida la FP y el segundo
sitúa esta enseñanza y a sus alurnnos en un
lugar intermedio de la escala producdva.

• La apatición de las Escuelas Salesianas
dan origen a una uadición religiosa muy impor-
tante en la FP en mudras regior>os del estado,
más en el centro norte peninsular donde todavía
hoy eonsenran una gran presencia (superior en
algunos casos a la de la enseñanza pública, c^so
dei País Vastro mn un 61,7 por 100 de alumnada
matrictilado en el curso 90-91); mientras que en
otras como Canarias, estas mismas escuelas,
ocupan un lugar matginal (en lo cuantitativo)
con sólo un 6,9 por 100 de alumnado matricu-
lado (cutso 9()-91) 21.

• Existen diferencias importantes en-
tre el Bachillerato y la FP: el primero apa-
rece bien definido en el sistema educativo
y el segundo se encuentra aún buscando
un espacio que octtpar en el mismo.

• Aparece nuevamente la referencia a
la localización industríal (Cataluña y País

Vasco) y su relación dlrecta con el interés
de los empresarios industriales por la FP
de los trabajadores.

DEL ESTATUI'O DE 1928 A LA LEY
DE FP INDUSTR[AL DE 1955

Ya en la Dictadura de Prima de Rivera,
el Estatuto de Enseñanza Industrial de
1924 y el posterior de 1928 que recogía y
ampliaba el anterior, son las dos referencias
claras de la FP de la época. Con el Estatuto
de FP de 1928 donde el plan se estructura-
ba en dos cursos preparatorios para el
Aprendizaje Obrero, cuatro de Oficial
Obrero (tres para los que hicieran la etapa
anterior) y dos de Maestría Obrera, se ini-
cia, en opinión de muchos, la FP institucio-
nalizada en España ^j.

EI decreto de131 de octubre de 1924, que
daba legalidad al primer Estatuto, buscaba
reorganizar la enseñanza profesional para
acomodarla a las demandas de los sectores
económicos del momento y mntrolar las ex-
periencias de las Administraciones Periféricas,
regulando y reorganizando la FP en España ^.

En el Estatuto de 1928, limitado a la in-
dustria y dependiente del Ministerio de
Trabajo, Industria y Fomento y no del de
Instrucción Pública 24, quedan delineadas

(20) Vfd. X. FARRwis; J, FRANCJ e M. INCLEs, op. dt., p. 20.

(21) Las cUras pueden verse en cualquler anexo estadístlco del MEC que publirr ►xyo el título genérlco de
Fstadúttca de !ct Enseñan.za en Esp^arta.

(22) Véanse, al respecto, los textos siguientes:
E. Acr Ro S,(t''r.: Cnóntca de !a FP espariota. Tomo F. La FP desde e! conuenzv de! aprendlaaJe artesana! basta

f tnales de los arios sesenta, Edlciones Térnlcas y Profesionales (EDITEPSA), Madrid, 1992, pp. 153-170.

M. Bet.t)A Fueao (op. dt., p. 270).

J. CANO, J. L6t^v y M. OR'n:c,A: La nueaa FP, Escuela Española, Madrld, 1993, p. 60•

B. Ecrit:vARRIA SAMAMes (op. ctt., p. 150).

1.(SPL'Z ELORRIAGA; BLANCO GARCIA; I^fAR'11NE'7. TOUT.A (Op. Cfl., p. 'L6).

(i3) Vf[^ B. ECIIEVARRIA SAMAMES (Op. dt., p. 146).

("l4) Ia ubicadón de la FP dentro del Ministerio de Tralr^jo mntinúa hasta nuestros días, aunque hoy sólo

se dedica a la FP Qcupaciona3 y no a la Reglada que se imparte dentro del sistema educadvo y que depende

del MEC. Éste ha sido un elemento de distorsión que ha condidonado, en opinión de muchos analistas, la mar-

cha y el asentamiento de la FP en Esparla.
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las Escuelas de Orientación Profesional y
las Escuelas Elementales y Superiores de
Trabajo. El Pan de Estudios recogía un cur-
so común, tanto para los Oficiales como
para los Maestros Industriales, pudiendo
continuar con opciones distintas en el si-
guiente curso entre las que estaban: Mecá-
nica, Electricidad o Qulmica 2S.

A pesar del empeño por compensar el
retraso que España mantenia en el proceso
de industrialización, algunos aspectos
como la rigidez de los planes de estudlo, la

insuficiente financiación de que fueron ob-
jeto por parte del Estado y, en definitiva, la
falta de un planteamiento serio y riguroso
de la FP, hicieron que ésta fracasase en el in-
tento de estimular el progreso industrial ^.

Los 27 años de vigencia del Estatuto
de 1928 hasta la aparición de la Ley de Ba-
ses de la Enseñanza Media y Profesional
de 1949 y la FP Industrial de 1955 no supo-
nen la consolidacIÓn de la FP sIno el olvi-
do de la misma, tal y como lo señalan
numerosos analistas 27.

Así, por ejemplo, para Belda esta mudanra pendular de la FP donde la dirección del proyecto pasa, sucesiva-

tnente, del Mlnlsterb de Insuucción PtSbilca (1900-1915) al de Trab^ajo (1915-1931) y de éste, nuevamente al de Edu-

cación, para la FP Reglada, y al de Trabajo, para la FPO, termina por generar una falta de contlnuidad en las líneas

maesttas de actuación e implica un trato distlnto y diferenciado en uno y otro ministerio, inoonexos entre sí, diti-

cultando con eUo la marcha de la FP en España y dermchando medios de fotma injustiflcada. (Vid. M. Bet.un FuEeo

(op. ctt., p. 2711).

Colncide con él Sánchez Fietro, que reconoce que la separación entrc la FP Reglada y la Ocupaclonal se

debe a razones históriras que cristalizaron en concepciones y marcos de actuaclón diferentes, pero entlende

que este dlvorclo, poco funcional, ha tratado de paUarse a través de convenios entre una Administraclón (MEC)

y Oua (M'I5S) que deben converger en el futuro, con el pleno desarrollo de la LOGSE, en un objetlvo común

y en un campo de actuacibrt concieto ( Vkl. J. S,Uxa ^z FtF:RRO: !n FP.• una prioridad de la rrfornta del ses^na eriucatiuq

IfE•CECE, Madrid, 1992, p. 14).

También en el 2.° FOFSSA de 1970 (dLigido por Amando de Miguel y publicado con el título de lnjorme so-

cic^lógicosobrela sltuacibn socla! en Fspar}a en 1970 en Madrid por Eutamérlca), se ser7alan las enormes dlficul-

tades de coorciinación de los programas de FP que caen fuera de uno u ovo ministerio con resultados modestos

que obligan a Intentar planes conjuntos de actuación (p. 1.W5).

Más reciente►nertte, el Cortsejo Esoolar del Fst<•tdo advettía que los cursos de FP Ocvpacional, a aavés de los cttales

mudtos jóvenes vertLzn obtenierxb certUic^clones profesionales, eran por su oorwertido y denominadón simllares a los

de la FP Reg4^da. Se insistLz en que la exlstencra de dos siste^ras paralelos de FP y la consigulente duplkidad de la oferta

aatmea difiatltades de equiparación de titulaciones, doCtcia^es presupuestar4^ts y subvenciones, que han de ser oorre-

gidas dentro de la nueva FP de la LOGSE para radonalizar y adecuar la ofetta y el dlnero. (Vid. Cc^NSe;io Escxw^,H uta.

Esrnuo: Informe sobrr e! c^7aclo y slhutctán de! sBGenta cidticatfuo, cursn 87^8. MEC, P• 30).

(25) Vld. E. Ac.rRO S,(er (op. clt., pp. 156-160).

C26) M. BEtne Fuetto (op. clt, p. 270).

(27) Así, por eJemplo, a Faniols, a Ftancí y a Inglés (op. clt., pp. 22-30) les rrsulta asomtxvsa la capacidad

del Estatuto de FP de 1928 para superar la 2.' República, la Guetm Gvtl y los momento.s más feroces de la Dictadura

Franqulsta. Considemn que la 2' Repúblka significó pc^co para la FI^ menas aún la Guetra Civll y práctlcatnente

nada los pritruros atlos del franqulsmo. En oplnión de estos autotes, confiar la FP a(a Falange y al apatato del

SlndicaUsmo VerUcal al Mallzar la Guerta Civil, supuso dejarla en los sectores más fascistas del régimem m^ el re-

sultacb de la perpetuaclón de la marginalidad de esta ensetlatua y su mayor distanciamlento del siste^na educatlvo.

Monrada caUflca la FP de la época de los cuarenta como casi nula. Comenta que mlentras la econo^nia

permanecía postrada por la Guerra Clvil (apenas permltia un sistema productivo de supervivencia, a lo que se

unía la autarquía, el trajo nivel de importaciones y la discipllna del mercado que se contentalxt con lo que ha-
bía), la mayor parte de la mano de obra de entonces estaba dedicada a ta agricultura y, la industrial, apenas

necesitaba rallficaclones que eran recibidas a través de bs esquemas de aprendizaje y entrenamiento en el tra-

bajo que existían antes de la Guern Civil (V(d. A. Mc,NC.nun: «Cien arlos de educación en Españ:u> en C. U:Hr:;^n
(edJ: Educaclbn y Soclología eu Espriña, Akal UniversiGtria, Madrid, 1987, p. 8).
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Dada la precaria situación de la ense-
ñanza profesional del momento, se aventu-
ra un cambio inmediato que va a ser
abordado inicialmente a través de un es-
quema inhabitual para la FP que recoge
parte de la misma dentro del propio ba-
chillerato. Así queda tras la remodelación
que establece la Ley de Bases de la Ense-
ñanza Media y Profesional de 16 de julio
de 1349. •

Esta Ley pelfila un Bachillerato Laboral ^ al
que se accede tras superar un examen a
los 10 años de edad que lleva, en un pri-
mer momento, al Bachillerato Laboral Ele-
mental que comprende cinco cursos
académicos y, en un segundo momento, al
Bachillerato Laboral Superior compuesto
de dos cursos más. Ambos se imparten en
los Institutos Laborales; el primero con un
año de formación general común y cuatro
de especialización profesional entre las es-
pecialidades que siguen: Agrícola-Ganade-
ra, Industrial-Minera, Marítima y Profesiones
Femeninas, a las que se añade en 1958 el
Bachillerato Administrativo ^.

La ley de 1949 justifica la creación del
Bachillerato Laboral del siguiente modo:

«No se trata, pues, de igualar las enseñan-
zas de estos nuevos centros a la de los pres-
tigiosos institutos nacionales, de tan añeja
raigambre, ni de interferir la misión de otros
centros docentes profesionales que funcio-
nan en poblaciones impottantes, sino de es-
tablecer un Bachillerato Laboral Elemental
equiparable a los ptimems cursos de Bachi-
llerato Univetsitario en las disciplinas bási-
cas formativas y complementado con la
especializacion inicial en las prácticas pro-
pias de la agricultuta, la industria u ouas
actividades semejantes para aquellos alum-
nos que no podrán conseguir esta Forma-
ción por otros medios» 30.

Este proyecto tampoco significó un
gran progreso para la FP al tender a la pro-
fesionalización de la EM, sin responder a la
necesidad de establecer un subsistema de
FP de base realista y rIgurosa 31.

Bien o mal formulado, el Bachillera-
to Laboral tuvo muy poca aceptación.
Acero cree que el motivo de su rechazo
es que iba dirigido a familias que no po-
dían mantener a sus hijos estudiando du-
rante siete años, mientras que las que
podían hacerlo preferían el Bachillerato
General ^. En cualquier caso, lo cielto es que

Coincide mn él Magdalena Pérez que destaca, rnmo característica más sobresallente de esta etapa, el es-
caso desarrollo de estas ense8anzas y su pequetla incldencla en la industrla. Consecuencias tamblén, para ella,
de una estruttura económica dependlente prácticamente de la agricultuta y de la inciplente industria que aún
no necesltaba mano de obra especialmente cualiflcada ( Vid. M. PEeez: «La FP» en M.W., la enserlarrza en Fs-
parla. Allxrto Cotazón de Ixón, Madrld, 1975, p. 228).

Tamblén pata BELDA (op. c^t., p. 270) la enseñanza profesional de este perádo estuvo aktatgtda hasta que en
1949 se promulge Ia Ley de Bases de la P.+^^^^ Media y Profesbnal y se a+^tti los BachWeratos e Institutos Laborrles.

Por su parte, Lbpez-Elon•iaga-Blanco-García- Martínez-Touza (op. cit., p. 28) rcsaltan que en este período
la única actuaclón Impottante que rabe tnencionar es la organización de una red de cenvos de formadón (6 en
1940 que llegarían a 70 en 1950) por parte de la Organización Sindic-al de aquel entonces que estaba mediatl-
zada por el poder polítlco.

(28) Este Bachillerato Laboral de dos dcios (e! Elemental de cinco años y el Superlor de dos) se suprime
en su primera etapa el 8 de abrll de 1967 durante la época minlsterial de Manuel Lora y Tamayo. En ella, se
produce también el cambio de nombre del Bachillerato Laboral Superior por el de Bachlllerato Técnlco que más
tarde desapareceria con la LGE.

(29) VÍd. B. EC[tEVARRIA SAMAMES (O1J. Clt., p. 158).

(30) Vtd. este texto en M. Pueu.ES Bt?Ntrez (op. cit., p. 378); que utihzó como fuente la Colecclón Legislatlva
de Educacion y Ciencia, arlos 1948-49, Madrld, 1972, pp. 726-736.

(31) Vtd. M. Betun FueRO (op cit., p. 270).

(32) E. ACERO SAsZ (opClt., p. 171).
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TABLA I
Absmnado matric^rlado en España por c^e^sos y niveles: ctirsos 40-41 al 70-71

(en interualos de 5 años)

Curso Primatia Bachillerato FP Universidad

40-41 2.410.140 157.707 14.750 37.286

45-46 2.600.447 194.741 18.910 42.987

50-51 2.792.791 221.809 20.028 54.605

55-56 3•454.622 328.010 30.623 61,167

60-61 3.387.350 474.057 97.111 76.458

65-66 3^942.193 834.290 176.413 125.879

70-71 4.749.483 1.521.857 168.056 205.602

Fuente: Elaborrcibn propia con cL•nw dcl MGC.

tradicionalmente en España el alumnado
se viene dirigiendo, descontando la obliga-
toriedad de la Enseñanza Primaria, princi-
palmente al Bachillerato Académico y a la
Universidad.

Vemos en la tabla anterior las notables
diferencias de número a través de los cur-

SOS 33:
En cualquier caso, conviene matizar

un aspecto que suele quedar en el olvido
cuando se comenta la discriminación nu-
mérica de los niveles de Bachillerato frente
a la FP en épocas pasadas y que puede

apreciarse al desagregar las cifras del aluni-
nado de Bachillerato recogidis en la Tabla
II. En ella vemos que a partir del año 5$-59
(cuando se separa al alumnado de Bachi-
llerato), el Eletnental con 353.186 alumnos
copa el 85 por 100 del alumnado total en
este curso, mientras que en el 69-70, 11
cursos después, cuenta con 1.121.006 y
representa todavía un $2 por 100. Como
quicra que éste tenía una duración de cua-
tro años (de los 10 a los 14) y que equiva-
lía a lo que después con la LGE sería 5.",
6:', 7." y 8.° de EGB, podemos concluir di-

(33) Se optó por empezar la serie en el curso 40.41 con el ftn cie homogenelrar los datos disponlbles qur
proeeden de las pubilcaciones esr.tdísNcas del MEC. Detx tenerse tamblén en cuenta lo sigtdente:

• Ias cifras de alumn:tdo matrlatlado en Ensrtl:tnza Primarla hasta e) curso 70-71, Incluyen al de Prees-

colar.

• Entre el curso 50-51 y el 71-72, el alumnado Jel BachUlento I.abor.il lo hemos mntabWzado mniuncunen-
te con el alumnado de FP.

• EI alumnado de Bachillerato recoge el antiguo Dachiller Elemental de cuatro años, e) Superior de dos

y ei PreurUversitario de uno. A partir del curso 71-72 se susdtuye el Primer Curso del Bachiller Elemen-

tal por el 5.° curso de EGB.

• El alumnado matriculado en la Universldad incluye hasta el curso G9-70 a 1: ►cultades de Clencias, Cien-

eias Polítiras y Económicas, Derecho, Fann:tcia, Fllosoiía y l.etras, Medicina y Veterinaria; y a I:ts 1?s-

cuelas Técnlr.ts Supetiaesde Ir^atietos. No irciuye las Enserlanzas Mercantiles, Sanitarias, de Magisterio y

las Escuelas se Ingeniería Técnica que son actualmente Dlplomatur.zs Universitarlas.
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TABLA II
Alumnado de Bachillerato en España. Cursos 49-SO al 70-71 (distíntos años)

Gurso Elemental Superior PREU Universidad

49-50 214.847

57-58 404.936

58-59 353.186 51.583 16.083 420.852

61-62 469.737 74.008 20.366 564.111

64-65 622.616 95.388 27.040 745.044

67-68 934.742 155.267 34.927 1.124.936

70-71 1.228.006 241.680 51.909 1.521.078

Fuente: Elaborrción propia con datos del MEC.

TABLA III
Atr^mnado matrlculado en España por nir^eles. Cursos 50-51 y 90-91

Curso Primaria FP Bachillerato Universidad TOTAL

50-51

90-91

2.792.791 90,S^o

5.887.400 62,84'0

19.308 O,6tYa

849.850 9,1tYo

221.809 7,29'0

1.499.511 16,03'0

53.557 1,74^0

1.140.572 12,29^0

3.087•465 1003'0

9.377.333 100%

Fue^te: Elaburaci8n propia con datos del ML"C.

ciendo que la enseñanza en España en los
niveles no obligatorios no representó mu-
cho hasta la segunda mitad de la década
de los 70, cuando la LGE estaba en pleno
funcionamiento.

Esta idea adquiere mayor relieve al
comparar las cifras de alumnos matricula-
dos en distintos niveles en un largo perío-
do temporal, como el que va del curso
50-51 a190-91, encontrándonos con los da-
tos de la Tabla III ^.

Fljémonos en que la Enseñanza Obli-
gatoria amplía el tramo con la LGE (inclui-
do el Preescolar cuya escolarización es en
e190-91 del 100 por 100), duplica sus efec-
tivos y pierde peso frente al total de alum-
nos del sistema educativo. En 40 años et
sistema educativo español ntultiplica por
tres sus efectivos, mientras que la pobla-
ción que pasa de 28.117.873 en 195U a
39.433.942 en 1991 (datos del INE) multi-
plica tan sólo por la mitad.

(34) En esta tabta, el alumnado de Prlmarla incluye al de Preescolar o Maternates y lo identificamos con ei de
EGB, mientras que el de FP Incluye e ► alumnado del Bachlllerato Laborrl.
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Si concretamos aún más y nos referi-
mos sólo a la FP, tomando como referencia
el curso 57-58 donde consigue tener 56.358
alumnos de FP Industrial (casi triplicando
la cifra del curso anterior) y 11.987 alum-
nos de Bachillerato Laboral, nos atrevería-
mos a afirmar que es en este momento
cuando se inicia realmente el despegue de
la FP en Espat^a.

En cualquier caso, la situación de la FP
siempre fue marginal, con un ridículo nú-
mero de alumnos, dentro de lo marginal que
fue la enseí^anza en España en esta época.

Por tanto y en definitiva, conviene
destacar en este epígrafe que:

• Dos ministerios, e! de Educación y
el de Trabajo, han competido sin coordina-
ción por una misma enseñanza ofertando
incluso iguales titulaciones, algo que refle-
ja no sólo la diferencia de concepción y
tratamiento dado a la FP, sino también la
disputa por un mismo espacio formativo y
el consiguiente retraso en el desarrollo de
la FP en España.

• Existen diferencias claras de alum-
nado entre los distintos niveles educativos
de esta época: el Bachillerato mantiene
siempre mayor numero de alumnos que la
FP, dentro del escaso alumnado matricula-
do en esta época en Espada.

• La apariclón de un BachIDerato Iabo-
ral bajo la idea de mejorar la imagen de la FP
no supuso un lanzamíento de la enseñanza
profesIonal por cvanto el número de alumnos
nunca fue destacable, salvo el del Adminis-
trativo que se ofertó unos años después y
que desapareció en corto espacio de tiempo.

LA LEY DE FP INDUSTRIAL DE 1955

Prueba de lo dlsparatado que había sido
el planteamiento de la FP dentro de la Ley de

1949 fue que a los seis años se aprol^ó un
nuevo rambio para la FP. Ahora la vía ud-
lizada fue diferente, y la reconversión se
desarrolló partiendo de la FP que seguía
funcionando con el Estatuto de 1928.

Con esta nueva ley se produce el primer
tirón importante de alumnado en la FP, al mis-
mo tiempo que dene lugar el estancamiento
de Ios distíntos $achilleratos Iaborales que no
conseguían un despegue similar con la excep-
ción del Bachillerato Administrativo que, pese
a lo tardío de su implantación, consigue en
siete cursos situarse en cabeza de los diferen-
tes Bachilleratos Labotales por el numero de
alumnos matriculados.

Estas circunstancias podemos apreciar-
las en la tabla siguiente donde se muestra
la matrícula de alumnos, tanto en el Bachi-
Ilerato Laboral como en la FP, en un perío-
do de 20 cursos que recogen la aparición y
desaparición de los Bachilleratos Laborales
y, asimismo, el inicio y ocaso de la FP In-
dustrial de 1955.

La Ley aparece en la etapa ministerial
de Ruiz Giménez. La justificación de la
misma se realiza con las palabras que se
recogen en el texto que sigue:

«La presente Ley se propone adecuar y
actualizar el Fstatuto de 1928, introduciendo
prafundtis rnoclificaciones, tanto en !o que,^es-
pecYa a los ócganos reaores de la FI', centros
docentes y sistemas cle enseñanza, cvanto en
lo que atañe a]a participación dinecta de la in-
dustria en su orientacibn y sostenitniento de
esta importante faceta de la educación, que
por primera vez se apoya sobre un fuene
soporte económico, resultado de la pro-
gresiva industrialización del país» is.

Se organizó inicialmente una divisidn
en cuatro etapas (Preaprendizaje, un año;
Aprendizaje, dos años; Maestría, tres años
y Perfeccionamiento, un año), que en mar-
zo de 1958 se redujeron a dos en un nuevo
plan:

(35) Este texto puede encontrarse en la obra de M. Putaa.rs Betvhtir. (op. Nt., p. 387). ^I autor utitizó como
fuente la Colecclón Legisladva dc Edurrclón y Ciencia, año 1955, Madrid 1972, pp. 36&387.
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TABLA IV
Alremnado de Bachillerato Laboral y FP matricalado en España. Cursos 50-S1 al 71-72

BachilIerato Laboral Formación Profesional
TOTAL

Curso
BL + FP

Agr. Gan. Ind. Min. Mar. Pes. Admin. BL FP

50-51 524 168 28 720 19.308 20.028

51-52 994 303 117 1.414 16.770 18.184

52-53 1.817 842 183 2.842 19.178 22.020

53-54 2.874 1.502 326 4.702 19.476 24.178

54-55 4.449 2.165 394 7.008 19.695 26.703

55-56 5.801 3.196 709 9.706 20.917 30.623

56-57 6•343 3.710 944 10.997 21.338 32.335

57-58 6•839 4.093 1.055 11.987 56.358 68.345

58-59 7.267 4.259 1.054 539 13.119 61.294 74.413

59-60 7.434 4.370 1.092 1.391 14.287 60.920 75.207

60-61 9.462 5.376 1.064 7.476 23.378 73.733 97.111

61-62 11.416 5.542 1.229 11.287 29.474 84.076 113.550

62-63 11.880 6.823 1.070 10.623 30.396 92.815 123.211

63-64 13•996 7.153 1.214 13.890 36.253 104.470 140.723

64-65 15.199 10.380 1.234 17.669 44.482 118.844 163.326

65-66 16.225 11.476 1.284 20.781 49.796 126.617 176.413

66-67 15.318 11.995 1.248 20.167 48.728 132.291 181.019

67_(^g 13.617 10.002 1.084 15.349 40.052 136.045 176.097

fS_69 11.060 7.877 890 12.403 32.230 146.625 178.855

69-70 7.235 5.413 416 10.281 23.345 150.997 174.34"L

70-71 4.684 3.860 222 7.530 16.296 151.760 168.056

71-72 159.005

Pucntc: L'lalx^ración propia mn deucxY del MGC.

• Una primera etapa de Aprendizaje,
con tres años de duración a la que se acce-
día a partir de los 14 años cumplidos y con
Cert^cado de Estrrdios Primarios. AI con-
cluirla se otorgaba el título de Of:cial in-

dnstrial en una de las 15 ramas profesiona-
les ofertadas, todas industriales.

• Una segunda etapa de Maestría de
dos años de duración a la que se accedía
con el título de Ojicial indtistrial, siempre
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dentro de la misma rama, aunque aquí la
oferta se restringía a 12 ramas. A1 finalizar
se obtenía el título de Maestro indrestrla! ^.

Los centros que se creaban lo hacían
bajo la denominación de Escuelas de
Aprendizaje y Escuelas de Maestría. Tam-
bién se prevé la creación de Universidades
Laborales que recogen los antiguos Institu-
tos Laborales y las nuevas Escuelas de
Maestría. Centros Estatales, Religiosos, Sin-
dicales y Escuelas de Aprendices en las
grandes empresas, recogían al alumnado
que quería realizar estos estudios 37.

La participación obligatoria de Univer-
sidades Laborales decrece y aumentan las
Escuelas de Aprendizaje y Maestría, con
gran protagonismo de la Iglesia y la Orga-
nización Sindical ^.

La mayoría de los analistas consideran
que esta ley supone un gran cambio para
la FP en España. Entre sus aciertos desta-
can las posibilidades de formación que se

abrieron a muchos sectores de la pobla-
ción que carecían de los más mínimos re-
cursos formativos, volcándose también las
empresas en su apoyo, bien a través de la
creación en su interior de Centros de
Aprendizaje (deduciendo así la cuota-im-
puesto de la FP) o bien facilitando a sus
trabajadores el acceso a los cursos de FP
nocturna ^`^.

Como avanzamos anteriormente, la
Ley afectó positivamente a las regiones es-
pañolas más industrializadas y poco a las
que no lo estaban, pudiendo ser conside-
rada como una respuesta educativa al ini-
cio del proceso de Industrialización en
determinadas zonas del país.

Por ello, no es extraño que el alumna-
do matriculado en la enseñanza profesio-
nal en España estuviese concentrado en el
centro norte peninsular, sobre todo en el
País Vasco y en Cataluña. Ambas regiones
recogían en el ocaso de la FP Industrial
(curso 70-71) a 19.683 y 25.901 alumnos

(36) Vkt. J. Cnr^o; J. Lórrz y M. Orrnscn (op. cit., PP. 6"l-G5).

Las 15 ramas exlstentes en Aprendizaje eran: Artes Gráficas, Automovilismo. Construcción, Corte y Confec-

ción, Delineación, Electrlcidad, Electrónlca, Hostelería, Madera, Metal, Mlnería, Peluqueria y Estétip, Piel, Qui-

mica y Textil.

Por su parte, las 12 ramas de Maestría eran: Artes GrSficas, Automovlhsmo, Construcción, I)ehnectcfón,

Electricidad, Electrónica, Hostelería, Madera, Metal, Nllnería, Química y Textil.

Cada rama se sutxlividía en secciones y especlalid:tdes. Un cuadro completo de las mismas puede vetse
tam;^ién en el texto de estos autores.

(37) Vfd. X. Feeetots; J. FenNCi e M. IN^;^ts (op. ctt., p. 37).

(38) Vld. A. MuNC:nnn: «Cien añas de...» (op, clt., p. 10).

(39) Farciols, Francí e Inglés (op. ctt., pp. 34-39) señalan que esta Ley supone el principlo del M del LtrKui-

simo culebrón de refonnas y contrarreformas en la ordenación de la FI' que, con un IenAuaje diferente, aUand^na

la veróortea franquista de la justif]cación de la Ley de 1949 y aborda con claridad, ahora explícitamente, el fenóme-

no de la industrlallzación creclente y su relación con la FP.

Coindde con estas apreciadones Acero (op. cft., p. 281) que recalca que, ante el poco entuslasmo que

siempre ha provocado en Espaifa la enserlanza profesion^l, la FP Industrlal tuvo el gran mérito de cambiar esta

Imagen.

Tambien Belda (op. clt., p. 270) se Inclina por mnsiderar este proyecto de FP Industrial como el prhnero

que aborda con serledad el proceso de cambio de la FP Reglada dentro del sistema educativo esparlol. Entlende

que sus aclertos vlenen detenninados: por un lado, del establecimlento de la red de centros de FP (en el arlo

1955 el Ministerio de Tralrajo -MT- crea las Universldades Latx>rales, en 1957 la Obra Sindica) crea la Oficin:t

de FP aceletada, en 1962 el MT crea el Plan Naclonal de Promoción Profesional Obrera, en 19G2 el Ministeria

dei Ejército crea la FP en el Ejército, en 1963 el blinlsterio de Agricuitura crea la EI' Agrícola y culrnlna el prcxeso

legislatlvo con la propuesta dei Libro Dlanco del MEC de 19G9). Y, por aro lado, se favorece la creación de las

Escuelas de Aprendices en las empresas, el atuténtico modelo de fT en Alternancia.
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(un 13,0 por 100 y un 17,1 por 100 respecti-
vamente del total de los 151.760 alumnos
matriculados en España). Mientras que otras
regiones como Baleares (1.125 alumnos, 0,7
por 100), Canarias (2.254 alumnos, 1,5 por
100), Extremadura C3.568 alunulos, 2,4 por 100),
Castilla La Mancha (4.039 alumnos, 2,7 por
100) y Galicia (7.018 alumnos, 4,6 por 100)
no tenían, ni consideradas rnnjuntamente, la
representación del Pais Vasco, pese a que su
población (según el censo de 1970) cuatripli-
caba la misma 40.

De ahi que algunos autores hayan
cuestionado la oferta educativa de la FP de
la época y su influencia negativa posterior
en la configuración de la FP de la LGE. Así,
Rodríguez Guerrero considera que la FP
que se imparte en los años setenta surge
con las necesidades de especíalización de
la industria en los sesenta y permanece lo-
calizada geográficamente en las zonas más
desarrolladas e industrializadas del país y a
su servicio. Esto signiflcó, en su opinión,
una limitación importante para la FP ya
que estas necesidades industriales delimi-
taron y conFiguraron con la LGE una oferta
genérica de titulaciones profesionales en
toda España que sólo podía tener sentido
en las regiones más industrializadas, pero
que perdía valor en el resto de] país donde
la industria tenía poco relieve ^'.

Estaríamos de acuerdo con este razo-
namiento si asumiéramos como principio
explícito que ia oferta de FP debe realizar-
se siguiendo la pauta que marca el sistema
productivo en cuanto a necesidades y de-
mandas de mano de obra cualificada. Tam-
bién puede ser objeto de controversia el
dar por sentado, de antemano e implícita-
mente que la FP puede jugar un papel des-
tacado en el desarrollo económico
regional, coartando o potenciando el mis-
mo. Esto supone aceptar por completo las
tesis del CapItal Humano y de sus propues-
tas de Planificación Educativa centradas en
el método de evaluación y proyección de
necesidades de mano de obra futura del
sistema productivo, algo que entendemos
discutible ya que se minusvalora, por un
lado, la presión de la demanda educatlva
ejercida por el alumnado y su influencla
decisiva en la configuración de la oferta
educativa 42, mientras que, por otro, se so-
brevalora la capacidad que tiene la FP de
influir y condicionar el desarrollo econó-
n11C0 43.

En cualquier caso, observamos que no
todos los analistas mantienen una valora-
ción similar de la Ley de FP Industrial. Por
ejemplo, Puelles, desde otro ámbito y al
tiempo que subraya el cauce inde-
pendiente que establece la Ley en estrecha

(40) Según el censo de 1970 del IIVE, el País ^•►sm oontafxi con 1,867.257 habitantes, un 5,5 pa' 100 del total de la
pobL3dón esparloLz (34.041.531). CralicL•t aon 2.676.403 O,9 por 100) ya supernbo par sí sda la poblacibn del Pats V:tsoo.

La pobladón de las otras regiones era la sigulente: Baleares (532.946;1,6 por 100), Canarias (1.125.442; 3,3

por 100), Castllla La Mancha (1.732.696; 5,1 por 100) y Extremadura (1.169.396; 3,4 por 100).

(41) Vid. J. ). Roualcue2 Gueeerao: «La FP en las zonas subdesanoiladas», Cuaderr+as de Pedagogfa, n"

77, 1981.

(42) Véasc al respecto el trabajo que este autor presentó bajo el tftulo de « Ia explirrclón de la dcmanda del
aluntnado de FP: implirrcfones para la Planiflcación Educativa», en el curso de Economfa de la Educactón cele-

brado el 4 y 5 de septietnbre de 1995 en las X/VCursns de Ver•arto organiz^[dos por la Unfverstdad del Pafs Vasoo y

que pn5xlmstmente será pubUcado con el resto de los trabajos presentados por el Servicb Cential de Publkaclones

del Gobiemo Vasco.

(43) Véase al respecto el tr^bajo que este au[or presentó bajo el título de «E1 potenclal económfco de la
FP» en el V Congreso Nactona! de Economfa (dentro del área de Economfa de la Educadón) celebrado el 5, 6
y 7 de diciembre de 1995 en [as Palmas de Gran Canaria y que aparece publlcado por el Coleglo de Economis-
tas de las Palmas dentro de la obra Economía de la Educación.
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relación con la industria, consídera que el
estructurarla como una modalidad inde-
pendiente del sistema educativo y sin vías
de acceso al mismo lastrará gravemente
este tipo de enseñanza y será uno de los
grandes errores de la política educativa de
este período, teniéndose que esperar a la
LGE para volver a integrar la FP dentro del
sistema educativo nacional aa

Con todo, la valoración de la FP Indus-
trlal vuelve a revitalizarse hoy día con la
LOGSE, ya que ésta recupera este modelo
para sustituir a la LGE, articulando sus mó-
dulos de forma que no permitan conexión
entre sí, sino a través del Bachillerato.

Este reconocintiento actual de la FP In-
dustrial proviene, según Echevarría, de la
notable mejora de la forrnación del alum-
nado que la cursó (muchos más que los
habidos en cursos anteriores) y del interés
que consiguió generar en los empresarios.
Destaca, entre sus aciertos:

a} La copartición de las empresas con
recursos economicos (cuota de FP) y con
procesos formativos (Escuelas de Aprendi-
ces).

b) La reglamentacion de las titulacio-
nes necesarias para acceder a puestos de
trabajo, Incentivando el interés por la FP.

c) La conexión interministerial entre
Educación y Trabajo, que en otros países
ha sido y sigue siendo elemento clave para
el desarrollo de la FP as,

Igual parecer mantiene e1 profesor ale-
mán Hans-Werner que manifiesta que Es-
paña tuvo con la FP Industrial la gran
ocasión histórica de convertir, de una vez
para siempre, el tradicional paternalismo
empresarial en obligación formativa, en lu-
gar de utilizarlo e instrumentalizarlo sólo

como base ideolágica. Añade que los re-
formistas de entonces (Opus y otros) con
su fijación en el modelo francés, optaron
por hacer desaparecer luego con la LGE
(calificada y considerada por sus artífices
como un gran adelanto educativo) los abu-
sos empresariales que iban ligados a1 viejo
sistema de aprendizaje, en lugar de desa-
rrollar una virtud empresarial de compro-
miso y responsabilidad con la formación
de la mano de obra ^.

Estas ideas que buscan el mayor acer-
camiento de la FP a la empresa estuvieron
presentes en la FP Industrial, se perdieron
con la LGE y hoy día quieren volver a re-
cuperarse con la nueva ordenación de la
LOGSE. Es, en definitiva, un cambio en la
concepción de la FP, Io que significó en su
día el vuelco del modelo centrado en el
aprendizaje de la FP Industrial al más esco-
lar de la LGE y hoy, el retorno al aprendi-
zaje, aunque en menor medida, de la
LOGSE a'.

En definitiva, el gran mérito de la FP
Industrial de 1955 queda asociado, por una
parte, al notable íncremento numérico de
su alumnado con el que se consigue defi-
nitivamente el despegue de la enseñanza
profesional en España y, por otra, al cam-
bio empresarial hacia la formación de los
trabajadores que produjo, en consecuen-
cia, un compromiso con la formación pro-
fesional de los mismos.

CONCLUSIÓN

La historia de la FP en España puede
decirse que empieza a escribirse a partir de
los años cincuenta. Es el momento en que

(44) Wd M. Pueu^s BeNh^x (op. cit., p. 391).
(45) Vlt^ B. EC11éNARRfA SAMAMFS (Of). ClJ., p. 162).

(46) t^. F. HAN'L-WERNRR (Op. CIl., p. 130).

(47) Pueden verse, al respecto, los mmentarios y las ideas recogidas en F. 5,(FZ: aFP y siscema productivo

en España: Requertmientos y estrategtas. Una valor. ►ción>r en R Sóez (coord.): FPySlstema Prrxtuctiu^. Funda-

cibn de Estudios de Economía Apllrada (FEDEA), Madrld, 1991, pp. 105-126.
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aparece la Ley de Bases de Enseñanza Me-
dia y Profesional de 1949 (primer intento,
fallido, de reconducir la penosa situación
en la que se encontraba la enseñanza pro-
fesional del momento). Posteriormente
continúa su impulso con la Ley de FP In-
dustrial de 1995 con la que consigue una
mayor participación de alumnado y un
compromiso empresarial con la formación
de los futuros trabajadores. Antes puede
decirse que había más legislación (el Esta-
tuto de Enseñanza Industrial de 1928 supu-
so la institucionalización de la FP) y
predisposición por conformar una oferta
de FP que alumnos estudiando.

Que la FP de esta época, y la poca
existente anteriormente, quedase vincula-
da casi en su totalidad al sector industrial

es parte de la historia de su aparición en
los países desarrollados y su correspon-
dencia estrecha con la industrialización
que exigía obreros cualificados. Por ello,
no extraña que ambos sean tardíos en el
caso español y que lo fueran más aún en
las zonas del país donde no había tradi-
ción industrial alguna.

El recurso de volver al pasado cercano
para conocer los orígenes y el camino se-
guido por la FP nos ha servido para algo
más que para recordar su historia; nos per-
mite, asimismo, calibrar las posibilidades
de mejora de la enseñanza profesional a
través de una más apropiada comprensión
de su aparición y de las dificultades que
tuvo que solventar para su consolidación
en el sistema educativo.
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